
                                                                                                                                                                                                                   
1º BACHILLERATO-CURSO 2026-2027 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES ARTES 

Educación Física (2h)          Inglés I (4h)          Filosofía (3h)          Religión (1h)          Lengua Castellana y Literatura I (4h)          Tutoría (1h) 

Matemáticas I (4h) 

Física y Química (4h) 

Historia del Mundo Contemporáneo (4h) 

Economía (4h) 

Cultura Audiovisual (4h) 

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al 
Diseño I (4h) 

      Opción 1 

 

Dibujo Técnico I (4h) 

      Opción 2 

Biología, Geología y Ciencias 
Ambientales (4h) 

Anatomía Aplicada (2h) 

      Opción 1 

Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales I (4h) 

Cultura Emprendedora y 
Empresarial (2h) 

      Opción 2 

Latín I (4h) 

Antropología y 
Sociología (2h) 

      Opción 1 

Dibujo Artístico I (4h) 

 

Anatomía Aplicada (2h) 

      Opción 2 

Dibujo Artístico I (4h) 

Antropología y 
Sociología (2h) 

      Opción A 

Tecnología e Ingeniería I (4h) 

      Opción B 

Elegir dos de las tres 

      Francés (2h) 

      Pensamiento Crítico y 
Transformación Social I (2h) 

      Tecnologías de la Información y 
la Comunicación I (2h) 

Elegir una de las tres 

      Francés (2h) 

      Pensamiento Crítico y 
Transformación Social I (2h) 

      Tecnologías de la Información y 
la Comunicación I (2h) 

Elegir una de las tres 

 

      Francés (2h) 

 

      Pensamiento Crítico y Transformación Social I (2h) 

 

      Tecnologías de la Información y la Comunicación I (2h) 

  El total de horas que debe cursar el alumno son 31 (incluida Tutoría) 

ALUMNO/A (NOMBRE Y APELLIDOS):___________________________________________________________ Fecha:______________________ 

Firma del alumno/a: __________________________________     Firma del padre/madre/tutor/a: _____________________________________ 

 Nota: El alumno/a, padre/madre, tutor/a, asumen la asignación que realice el Centro de las materias optativas, teniendo en cuenta las preferencias señaladas, la modalidad cursada, el 
número de alumnos solicitantes, la fecha de la solicitud y la organización del Centro 

Cualquier cambio de modalidad y/o materias deberá realizarse antes del 1 de octubre de 2026, deberá tramitarse en Secretaría, y ser aprobado por el Departamento de Orientación y la 
Dirección Pedagógica del centro. 

Esta oferta está basada en la LOMLOE, en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, y en la Orden de 30 de mayo de 2023, de la Junta de Andalucía. 


